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Secretaría l\runic¡pál

BUIN, 0 I Nov.2ols

DECRETo ALcALDIcIo *.-33Y?Z urstos: Las facurtades que me ororgan ros Arrs.,
5, 72 y 63letras i) y ñ) de la Ley 1-8.695 Orgánica Constirucional de Municipalidades y
sus modificaciones y DL. N' 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2078, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3251, de fecha 29 de octubre de
201-9 se aprueba la salida del vehículo municipal placa patente HW HH - 45, para
trasladar a funcionario del Juzgado de Policía Local de Buin a Ia ciudad de Rancagua el
día 07 de noviembre de 2019.

4.- El Memorándun N'143, de fecha 06 de noviembre de 2019 del
Juzgado de Policía Local de Buin, a través del cual solicita al Administrador Municipal
autorizar el cambio de fecha, para el traslado de funcionario a la ciudad de Rancagua
para notifi car sentencia.

5.- La Resolución del Administrador Municipal, donde instruye
decretar la modificación.

DECRETO.

1.- Autorlcese la modificación del Decreto Alcaldicio No 3251, de
fecha 29 de octubre d.e 2019, el cual sanciona la salida del vehículo municipal placa
patente HW HH - 45 para trasladar a funcionario del Juzgado de Policía Local de Buin
a la ciudad de Rancagua para realizar notÍficación; en el sentido de señalar que el
traslado se requerrirá para el día jueves 21 de noüembre de 2019.
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2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento No 1636 de fecha 03 de
junio de 2014, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.


